
  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGAN: WILLIAM GIOVANNY LOZADA SANCHEZ Y OTROS 

  

A FAVOR DE: BESIXPLUS COMPAÑÍA LIMITADA o 
pr Cardoso SOME 
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MESJIAS, Notario Primero del cantón Cevallos, libre y voluntariamente compareceh los 

señbres: WILLIAM GIOVANNY; LOZADA SÁNCHEZ, soltero; JUAN ROBERTH. 

VÁRGAS MARTÍNEZ, soltero; VÍCTOR HUGO CORTEZ NAVARRETE, soltero; 

IMEGO ARTURO CADME VALLEJO, soltero; JOSÉ RUBÉN T IPANTASIG   LANGANATE, soltero; KLEVER VINICIO .LASCANO SUMBANA, soltero. Los 
i | 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y 

de paso por esta ciudad de Cevalos, plenamente capaces para contratar y obligarse, a 

| quienes de conocerles en este acto por. sus cédulas de ciudadanía que me presentan, doy fe.-   | Cumplidos por mi parte con todos los preceptos legales previos, dicen que por Sus propios 

derechos elevan a escritura pública | la minuta que me presentan la misma que copiada e ¿s del 

siguiente tenor.- SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas, sírvase 

incorporar una en la cual conste la Constitución de Compañía de Responsabilidad L imitado,   | | que se otorga al tenor de las siguigntes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARE CIENT ES: 

ha Comparece al otorgamiento del presente Contrato el señor:1) William Giovanny Lozada 

Sánchez, 2) Juan Roberth Vargas ¡ Martínez, 3) Víctor Hugo Cortez Navarrete, 4) Piego   o 

! 
Arturo Cadme Vallejo, 5) José Raipén Tipantasig Llanganate, 6) Kléver Vinicio Lalicano 

Sumbana; los comparecientes són de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad de 

estado civil solteros todos, de ocupación estudiantes domiciliado en la ciudad de Ambato y 

de paso por la ciudad de Cevallos por sus propios y personales derechos, hábiles y capaces 

para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: | Los 

: | 
¡ | 
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comparecientes, libre, voluntariamente y por así convénir a sus intereses, manifiestan su 

voluntad de constituir, como en efecto constituyen, una Compañía de responsabilidad 

limitada, la cual. se denominará BESIXPLUS CIA! LTDA. y que se regirá por los   esoo que se detallan a continuación.- TERCERA.- ESTATUTOS: La Sociedad 

BESÍXPLUS CIA. LTDA. que se constituye, se regirá por los siguientes Estatutos: 

¡STATUTOS DE LA COMPAÑÍA BESIXPLUS CIA. LTDA.- CAPITULO 

PRIMERO. DE LA COMPAÑÍA, 'SU DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

PURÁC TON, - DOMICILIO, NACIONALIDAD, TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y 

ESCISIÓN.- Artículo Primero.- Denominación: La compañía se denominará 

BESIXPLUS CIA. LTDA.- Artículo Segundo.- Objeto Social: La compañía tendrá por 

objeto social: a) La importación y exportación, de ¡toda clase de productos bienes y 

serv icios computacionales e informáticos; b) Desasrolld Y comercialización de productos de 

softvare en representación de compañías extranjeras en el Ecuador. e) El mantenimiento y 

soporte técnico a instituciones públicas y privadas.- ej La compra, venta, y distribución de 

equipos de computo- d) Diseño, construcción y mantenimiento de redes de trasmisión de 

información e) Compra venta de dominios y hosting p La Compañía no podrá constituirse 

en garante o ftadora de obligaciones distintas de ¿las suyas propias sin que medie 

- + autorización escrita previa y expresa de la Junta General de Socios. Para el cumplimiento 
¿ : - 

de su objeto, la Compañía podrá intervenir como sociojo accionista en la formación de toda 
| 

clase de sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

acciónes, obligaciones o participaciones en otras compañías. En general, la Compañía 

podrá realizar toda clase de actos, contratos y opBraciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y hecesarios y convenientes para su 
| 

cumplimiento. Artículo Tercero.- Duración: El plazo de duración de la compañía será de 

treinta años, contados a partir de la fecha de inscripcióh de la escritura de constitución en el 

Registro Mer cantil. Sin embargo, la Junta General de; Socios podrá acordar la prórroga de 

este plazo, o'la disolución y liquidación anticipada en la compañía, requiriéndose que la        



  

  

    
  

    

de la Ley.- Artículo Cuarto.- Dom y Nacionalidad: La compañía tendrá su domicilio 

en la Pr ovincia de Tungurahua, Carón Ambato, Parroquia Huachi Loreto, Calle Imbabura 

$-31 j “Isidro Viteri, con teléfono núméro 2-410226. Por resolución de la Junta Génerp de 

Socl ss. puede establecer agencias, sucursales, delegaciones, representaciones y 

/ 
, estáblecimientos en otras localidad 

   
/ 

pure formar una sola, o escindífse E 

! General de  Socios.- 
J 

social de la Compañía es de C 

into.- Transformación, Fusión 

CAPIT ULO. 

PARTICIPACIONES.- Artículo 

  
SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

Sexto.- Capital Social y Modificaciones: 

5 del país.- Su nacionalidad es ecuatoriana. Artjculo 

y Escisión: La Compañía podrá ser iransformada en 

tra de las especies contempladas en la Ley de Compañías, ser fusionada con otra u otras . 

en otra u otras “sociedades, si así lo resolviere la Jun 

SOCIAL, Y 

El capital 

UATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
¿ 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00) y está dividido en cuatrocientas participaciones 

indivisibles con un valor nominal, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS ¡UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1,00) cada-und: El Capital Social es suscrito y pagado integramente 

  

por los socios y se encuentra integrado” de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

          

Numero De | Capital Capital | Porcentaje 
Nombre Del Socio Participacio Suscrito Pagado 

nes:  / 
DH Willtlam pon 70. d0 /) $ 70.00 $ 70.00 17.5% 

, Lozada Sánchez : 

2) Juan ren Vargas | 66. do 7 $ 66.00 $ 66.00 16.5% 
Martínez Lo / 

3) Víctor pue Cortez | 66.00 / $ 66.00 $ 66.00 16.5% 
Navarrete /; : | 
4) Diego /Arturo Cadme | 66.00 / $ 66.00 $ 66.00 16.5% 
Vallejo En, po 
5) José Rubgh Tipantasig.| 66.00 / $ 66.00 $ 66.00 16.5% 
Llanganate (y i/ : 
6) Kléver Yinicio Lascano | 66.00 $ 66.00 $ 66.00 16.5% 
Sumbana / Y / / 

TOTAL |_400 Y $400.00/ | $400.00. 4 100%     
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Las aportaciones de los socios son todas en numerario; según aparece en el certificado de 

depósito en la cuenta de integración de capital que se agrega como documento habilitante.- 

Articulo Séptimo .- Variaciones del Capital: El Capital de la compañía podrá ser 

aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de Socios, adoptada en la   [ormá prevista por la Ley. Artículo Octavo.- Certificados de Aportación.- Las 

participaciones constarán de certificados de aportación ino negociables, que serán emitidos 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía. La Sociedad entregará a cada socio un certificado de 

aportación del cual constará su carácter de no negociable y el número de las que por su 

aporte le corresponden.- Artículo Noveno.- Pérdidaio Destrucción del Certificado de 

Aportación: Si el certificado de aportación se extraviáre o destruyere, la Compañía podrá   
anulárlo previa publicación a cargo del socio, que se efgctuará por tres días consecutivos en 

uno de los diarios de mayor circulación en el dorhicilio principal de la Compañía.- 

Tr ancurrido al plazo de treínta días contados a partir ( de la fecha de la última publicación 

sin haberse presentado oposición, se anulará dicho Lortificado de aportación, debiendo 

conferirse uno sustitutivo al solicitante. La anulación extinguirá todos los derechos 
1 

inhefentes al' certificado de aportación.- Artículo Décimo.- Responsabilidad de los 

-Socios.- La responsabilidad de los socios está limitada frente a terceros y por las 

obligaciones de la Compañía, al valor nominal de la participación o participaciones que 

hubiere suscrito individualmente cada uno.- Artículó undécimo: Derechos: Todos los     sociós gozarán de iguales derechos y las participaciones darán derecho a sus titulares a 

participar en las deliberaciones de las juntas generales de socios; a votar en proporción al 
té 

valot pagado; de las participaciones en el Capital Súscrito a la fecha del balance; a la 

distribución de utilidades, distribución que una vez acórdada por la Junta General, confiere 

Gr
a 

| 
al socio frente a la Compañía un derecho de crédito pára el cobro de los dividendos que le 

correspondan: La propiedad de las participaciones se probará por la inscripción de ellas, así 

como las de las transferencias ulteriores, en el Libro de Participaciones y Socios de la 
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Compañía, de tal manera que, se considerará como dueño deazinicipaciónes a guien. , 

s
a
o
 

aparezca coma tal en el indicado Libro.- CAPITULO TERCEROS DE LOS ORGANOS * 

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN-- Artículo duodécimo.- Organosió$ | 

órganos de la Compañía, la Junta General de Socios, quien la gobierna; y el Presidente y el 
3 

Gerente General, quienes la adm pistran. SECCION PRIMERA.- DE, LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- Artíchlo Décimo Tercero.- Juntas Gener ales: La Junta 

/ Géneral, esto es, la reunión de socjos legalmente convocada, es el órgano supremo de la 
¿ 

¿; Cpmpañía.- Las Juntas Generales de Socios son Ordinarias y Extraordinarias Sin perjuicio 
i 

de la previsto en el artículo doscieritos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, las . 

untas se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Artículo Décimo Cuarto.- 
| 

Juntas Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias de socios deben reunirse por lo 

menos una vez al año, dentro de $ tres meses primeros de cada año calendario So sus 

atribuciones: a) Nombrar y removet al Presidente y al Gerente General de la Compañía. b) 

O
D
O
 

Nombrar y remover representantes legales de la Compañía, de acuerdo a las necesidades 

administrativas u organizacionales de la misma. e) Conocer anualmente los estados 

financieros de la Compañía y resolver lo pertinente sobre los mismos, d) Conocs los 

informes que le presentaren el Gerente General y el Presidente y d) Conocer los informes 

que le presentaren el Gerente General y el Presidente y resolver sobre los mismos. e)   Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, y f) Conocer y resolver los demás 

asuntos que sean de su competencia de conformidad con lo previsto en el artículo ciento 

dieciocho de la Ley de Compañías y más disposiciones legales, en los presentes Estatutos y 

en el orden del día de acuerdo con la convocatoria. Artículo Décimo Quinto.- Juntas 

Extraordinarias: Las Juntas Extraordinarias de socios pueden reunirse, previa 

convocatorta, en cualquier monjento para tratar los asuntos puntualizados en la 
: 

convocatoria. Artículo Décimo Sexto.- Juntas Universales: Sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos anteriores, de conformidad con lo previsto en el artículo doscientos trejnta y 

ocho de la Ley de Compañías, la Junta se entenderá convocada y legalmente constituita en 

! 
i 1 

¡ 
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cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 
E 

¿ 

asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes, quienes deberán 

p
r
a
 

Z 

sctibir el acla bajo sanción de nulidad, acepten por uñanimidad la celebración de la Junta. 

Artículo Décimo Séptimo.- Convocatoria y Quórum: Las Juntas Generales, Ordinarias o 

Extraordinarias de Socios se reunirán previa convocatoria del Presidente o el Gerente 
| 

General. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento diecinueve de la Ley de 

C ompañí s en vigencia, la convocatoria se realizará con ocho días de anticipación por lo 

  

menos, al fijado para su reunión, mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los 

socios. Las Juntas no podrán considerarse válidamente constituidas para deliberar, en 

primera convocatoria, si los concurrentes a ellas no representan más de la mitad del capital 
3 

social, En segunda convocatoria se reunirán con el número de socios presentes, particular 

  

que se hará constar en tal convocatoria. Artículo ¡Décimo Octavo.- Decisiones: Las 
' 

¿ 

decisiones de:las Juntas se tomarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en los 

que da ley y estos Estatutos requieran mayoría calificada. Los votos en blanco y las 

abstbnciones | se sumaran a la mayoría: Cada socio fendrá derecho a un voto por cada 
F 

participación de Un Dólar aportada a la compañí la SECCION SEGUNDA.- DEL 

PRESIDEN TE Y DEL GERENTE GENERAL. Artículo Décimo Noveno.- La 

Compañía contará con un Presidente nombrado por 1 Junta General de Socios. Para ser 

Presidente se requiere ser socio de la compañía. E Presidente durará dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido hasta por dos , periodos consecutivos. Artículo 

co
se
no
 "

TEL
 

Vigésimo.- Gerente General.- La compañía contará cón un Gerente General nombrado por 

ta Junta General de Socios. Para ser Gerente Gendral no se requiere ser socio de la 

compañía. E p Gerente General durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

r
c
a
 

indefinidamente. Artículo Vigésimo Primero.- Représentación Legal: La representación 
e 

  

legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tieneh individualmente el Presidente y el 
  Eo 

Gerénte General. Artículo Vigésimo Segundo.- Deberes y Atribuciones del Presidente.- 

El Presidente será individualmente responsable poriel cumplimiento de sus deberes y 
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atribuciones, siendo estas las siguientes: a) Cumplir y hacer campjia, Ley, los presé entes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General de los Sogi 
de eS 

las sesiones de la Junta General; e) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación que la Compañía entregará a los socios; d) Sypervigila 

actividades de la Compañía; e) Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o   
impedimento de éste, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todás las 

f 

  

   

ultades y obligaciones; f) Continuar con el desempeño de sus funciones aún cuando 

Hubicre concluido el plazo para el que fue designado, mientras el sucesor tome posesión de 

Su cargo, sin embargo, en el caso de haber presentado su renuncia podrá separarse cuando , 
3 

hayan transcurrido treinta días desdg aquel en que la presentó; y, g) Todas las demás que le 

¡confieren la Ley, el presente Estatuto y la Junta General de Socios.- Artículo Vigésimo 
i 
Tercero.- Atribuciones y Deberes, El Gerente General es responsable individualmente 

¡ del cumplimiento de los siguientes deberes y del ejercicio de las siguientes atribuciones a) 
¿ 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía y administrarla. b) Conyocar 

las Funtas Generales de Socios..c) 4 ias propias de su cargo, para lo cual podrá realipar y 

celebrar     | 

os actos y contratos acordes con el objeto social de la Compañía y necesar los Para 

  su funcionamiento, cuya cuantiá no exceda de veinte mil (US $20.000) dólares de los   Estados Unidos de Norteamérica; cuando excedan de dicha cuantía necesitará autorización 

previa de la Junta General de Socios. d) Comprar, vender e hipotecar inmuebles y en 

le »meral, intervenir en todo acto o ¡contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización de la Junta Genetal de 

Socios.- €) Limitar el dominio, gravar y enajenar bienes muebles e inmuebles de la 

Compañía, previa autorización, pata cualquier cuantía, de la Junta General de Socios. M 

Conferir poderes generales, previa autorización de la Junta General de Socios. g) Contratar 

a los trabajadores de la compañía ¿ y dar por terminados sus contratos. h) Y ener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la Compañía y supervigilar la contabilidad y archivos 

de la empresa. i) Llevar los librós de actas y demás previstos por la ley. ¡) Fi irmar 

A
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conitintamente con el Presidente, los certificados de aportación. k) Preparar y presentar 

antalmente, á conocimiento de la Junta General, ún informe sobre la marcha de la 

compañía; iglralmente, estará obligado a suscribir junto con el Contador, los estados 

financieros anuales de la compañía y someterlos a aprobación de la Junta. l) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de : Socios. Artículo Vigésimo Cuarto. 

Sublogación: En caso de ausencia o incapacidad lemporales o definitivas del Gerente 

General lo subrogará el Presidente y en caso de ausencia o incapacidad temporales o 

definitivas del Presidente lo subrogará el Gerente Genckal con las limitaciones impuestas en 

estos estatutos previo conocimiento y aprobación de la Junta General de Socios. En todo 

caso, en ausencia o incapacidad temporales o definitivas de Gerente General y/o 

Presidente, corresponde a la Junta General la designación d de los sustitutos dentro del mes 

inmédiato siguiente a producido el hecho.- C 'APITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQU IDACIÓN.- Artículo Vigésimo Quinto.- La Compañía habrá de disolverse por las 

causales enuicradas en el artículo trescientos setenta y uno de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO. QUINTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- Artículo Vigésimo 

Sexto. En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente Estatuto, se 

entepderán incorporadas las disposiciones consiantes en la Ley de compañías, los 

reglamentos que expida la Superintendencia de Compañías y otras normas vigentes.- 

(€ UARTA.- AUTORIZACIÓN: Los socios autorizamos al Abogado Patricio Fernando 

Galarza Garcés para que realice todas las gestiones y áctos necesarios para obtener la legal 
| 

constitución de esta compañía y su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y 

obtención del Registro Único de Contribuyentes, así cómo para que realice todos los pagos 

que sean necesarios para el legal funcionamiento de la Compañía.- Igualmente para que 

  convoque — la primera Junta General de Socibs:- QUINTA.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Nombrase Gerente General de la Compañía, al señor William 

Giovanny Lozada Sánchez, quien es socio y recibe del resto de socios el encargo de que 

roceda a solicitar la correspondiente aprobación de la escritura constitutiva de la 
|
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¿ A | 
sociedad, obtenga su inscripción en: el Registro Mercantil -y Neat todas las diligencias y: 

ay 2 

pagos que sean necesarios para el legal reel ode la Compañía; y, ¿omo 

Presidente al señor Kléver Vinicio Lascano ugaiagos > “Usted, señor Notario se servirá - 
1 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia de la prepente 

escrityra.”. Hasta aquí la minuta fimpada por el señor Abogado Fernando Galar Za, atiícula 

    

    

   

número quinientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de Tungurahua. Minuta que 

. , . ; 7 1 . ¡ 

queda elevada a escritura pública cón todo su valor legal. Leída que les fue esta escritura a 

C. C, 1803437 

C. C! 1717281396 

  

  

    
   

    

      

    
C. Cc: 180360206-7   

C! 180360780-1 
j 

C. C) 180372815-1 

| | o 
C. C. 010389793-5 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLOCONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

SIGNADA, SELLADA, Y FIRMADA POR MI EL NOTARIQ, DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

A los, 24 de marzo del 2006    
    

  A u aaa 

Dr Carlos y Sora M 
NOTARIO PRIMERO 
Co 

AL 

  

RAZON.- En la Parroquia Matriz del Cantón Cevallos, Provincia de 

Tungurahua, hoy día martes dieciocho de abríl del dos mil seis,- 

AGREGO E INCORPORO AL Protocolo Notarial 55 cr N* 06. . 

    

 



  

  

  

YEN REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
: 6 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N” 06.A.DIC.0090 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Abril 10 del 2.006, bajo el número Ciento Sesenta y Dos 

( 162 ) del Registro Mercantil, se anotó con el número 1516 del Libro 

Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

  

Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás 

O     fueron devueltas.- Ambato Abril 20 de 

  

Dr. HE 1OS PEREZ 

  

  

Olmedo 65-90 y López de la Huerta * Apartado Postal N* 18-01-154 * Teléfono: 2827047 + AMBATO - ECUADOR
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ALCANCE CERTIFICADO DE DP 
| CAPITAL 

  

     

   

[co ó Alcance a Certificado emitido con fecha 22 de Marzo de 3006; referente a Deposito de 400.00 usd, 
/ pa Integración de Capital de Compañía “ BESIXPLUS CIA, LTDA. ”; se ratifica valor en consignación 

' coh enmienda a las participaciones de sus and según cuadro siguiente, por disposición de la 

   
OMBRE DEL SOCIO C. CIUDADANIA $ VALOR Y 

LOZADA SÁNCHEZ WILLIAM GIOVANNY 1803437969 70.00 6.06 
CADME VALLEJO DIEGO ARTURO 1803607801 66.00 
VARGAS MARTINEZ JUAN ROBERTH 1717281396 66.00 6666 
LASCANO SUMBANA KLEVER VINICIO 0103897955 66.00 66,64 
CORTEZ NAVARRETE VICTOR HUGO 1803602067 66.00 66L 
TIPANTASIG LLANGANATE JOSE RUBEN 1803728151 66.00 

[TOTAL 400.00 

Nota: Tasa Alco«vigente al 15/02/2006, 2.25%, - ¿   

  

Atentamente, ,     
ÁNCO DEL PICHINCHÁ C.A. 
SUCURSAL AMBATÓ 

| 5 
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¡ONES SECCIONALES 17/06/2004             
      

   

CERTIFICADO DE Vi )TACION 

E   . 44, 1009437969 
L (fl) CEDULA 

DA sadóniz WILÑAM ¡ova   
PELUDOS Y NOMBRES   

y 

y a 
e ba Poca] pinar E 

es. Pri, PAD va   
      

        
  

      
      

  

  

    

   

  

   

   

e O. ELECTORAL 
AL S A7/0cU2 04     
  

   

    

  

       

  

     Ps
 

   

    

uf, 
cn ¡na ca Aa $ 

oie AO T o pe Eos Ps 
AS Pra       



    

PEL.ECUADOR 

DE Vvoracto: 

4d, 08 1 4 9 1 

DEL ECUADOR 

    

“DIRECCION 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7083389 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION Di o, 
SEÑOR: CORTEZ NAVARRETE VICTOR HUGO . NOAA E lla VI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2006 10:34:27 AM MOTARIO PRUMIRO 

PEVALLOS : ar 
NE 

PRESENTE: 

    

   
     

   

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

O EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ESIXPLUS CIA. LTDA. 
PROBADO 

TA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 13/04/2006 

PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 
CHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

Ej
 

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
       . LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 

ELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS


